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C/Alcalá, nº 16; Planta baja
28014 MADRID

DOCUMENTO DE RESPUESTA

Consulta Licitador:

En relación al expediente A/OBR-017701/2024 (2-F/25). Este contrato tiene por objeto la 
ejecución de las obras correspondientes a la red viaria de la concentración parcelaria de 
Torrelaguna (Madrid).

Rogamos nos respondan a:

¿Existen tasas de dirección de obra?, y, en tal caso ¿qué porcentaje/importe es?

Respuesta, Área de Desarrollo Rural:

No, no hay tasas de Dirección de Obra.
Los trabajos se circunscriben única y exclusivamente a los de ejecución de obra, no 
comprendiendo tareas de dirección de obra.

En Madrid, a 31/10/2024

      
        
       

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